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Consejería de la Presidencia, Administración
Pública e Interior

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN GENERAL

 1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN:   
S.L.U. EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES

SEXO:   

 H    M

DNI/NIE/NIF:
B82846817

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN:   
ITURRATE ARESTE MARIA DEL MAR

SEXO:   

 H    M

DNI/NIE/NIF:
28770364D

ACTÚA EN CALIDAD DE:
AUTORIZADO PARA ESTA TRAMITACIÓN

 2. NOTIFICACIÓN

2.1 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
(A cumplimentar por las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)

Marque solo una opción.

 OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica:
(Independientemente  de  la  notificación  en  papel,  ésta  se  practicará  también  por  medios  electrónicos,  a  la  que  podrá  acceder
voluntariamente, teniendo validez a efectos de plazos aquella a la que se acceda primero) (1)

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA:
 

PUERTA:

MUNICIPIO: ENTIDAD DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

 OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramite mi alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el
sistema de notificaciones.

Correo electrónico: REGISTROENDESA@ENEL.COM Nº teléfono móvil: 

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más
información  sobre  los  requisitos  necesarios  para  el  uso  del  sistema  y  el  acceso  a  las  notificaciones  en  la  dirección:  https://
www.juntadeandalucia.es/notificaciones.

2.2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
(A cumplimentar por las personas OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)

Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración de la 
Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema 
de notificaciones.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil: 

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más
información  sobre  los  requisitos  necesarios  para  el  uso  del  sistema  y  el  acceso  a  las  notificaciones  en  la  dirección:  https://
www.juntadeandalucia.es/notificaciones.

 3. DESTINATARIO
 CONSEJERÍA:
 Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible
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 3. DESTINATARIO
 ÓRGANO/AGENCIA/ETC.
 Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Sevilla

 4. EXPONE
ASUNTO: L.66KV S/C A/S CARMONA-VISO. CAMBIO DE CONDUCTOR TRAMO AÉREO DESDE S.E.T.
CARMONA HASTA APOYO Nº41 DE CONVERSIÓN A/S, EN LOS T.M. DE CARMONA Y EL VISO DEL ALCOR
(SEVILLA). COD. PLAN: SX 5270-81
ILMA. SRA.:
JAVIER ARTO BINTANED, con documento nacional de identidad nº 73.158.006-C, en nombre y
representación de EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L.U., con C.I.F. nº B-82846817, DOMICILIADA A
EFECTOS DE NOTIFICACIONES EN SEVILLA, AVDA. DE LA BORBOLLA Nº 5, Y CÓDIGO POSTAL 41004, con
poder otorgado el 14 de abril de 2015, ante el Notario D. Francisco Javier Gardeazábal del Río y nº 904,
de su protocolo, ante V.I. con el debido respeto, tiene el honor de exponer:
Que EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales, S.L.U. con objeto mejorar la calidad de servicio, asegurando el
suministro a la infraestructura de la zona y atender la creciente demanda de energía, pretende el
cambio de conductor de la línea eléctrica existente de alta tensión 66 kV Simple Circuito ¿CARMONAEL
VISO¿ en su tramo aéreo desde la Subestación CARMONA hasta el apoyo 41 de conversión aéreosubterráneo
en los términos municipales de Carmona y El Viso del Alcor (Sevilla).
Que la instalación del asunto presenta cruzamientos con bienes dependientes de ese Organismo y
necesarios para llevar a cabo los trabajos, según indica la separata adjunta, siendo concretamente los
siguientes: SE ADJUNTA ESCRITO Y ADJUNTOS
Que las obras a realizar se encuentran descritas en la separata de Proyecto adjunta.
Que a los efectos de envío de notificaciones, escritos, documentación y/o requerimientos deben
dirigirlos a EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L.U., con CIF B82846817, al buzón
RegistroEndesa@enel.com a la atención de Javier Arto Bintaned / Legalizaciones AT.
Que para cualquier aclaración, se ruega dirigirse a Mar Iturrate Aresté en el teléfono de contacto: 647
385 494 y el e-mail: mar.iturrate@agta.es
Por todo lo expuesto, es por lo que,

 5. SOLICITA (2)

SOLICITA  que,  teniendo  por  recibido  el  presente  escrito,  y  su  anexo,  se  sirva  admitirlo  y,  previos  los
trámites  reglamentarios,  tenga  a  bien  conceder  la  Autorización  correspondiente  a  EDISTRIBUCIÓN
Redes Digitales, S.L.U. para el cruzamiento antes mencionado.

(2) En el caso de que solicite información y/o documentación, indique la direccion de correo electrónico donde desea le sea remitida.

Correo electrónico: REGISTROENDESA@ENEL.COM

 6. DOCUMENTACIÓN

Presento la siguiente documentación:

    Documento

1 SOLICIT AUTORIZACION CRUCE VVPP

2 SEPARATA PARA VVPP

3 AUTORIZACIÓN A AGTA
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 6. DOCUMENTACIÓN

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias,
e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se
emitió o en el que se presentó

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la
información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se

emitió o en el que se presentó

7. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta.

En SEVILLA a 26 de abril de 2022
LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U.

SR/A. Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Sevilla

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas: A01035554

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:

a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el Órgano Directivo/Entidad al que dirige este formulario.

b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos a través de la dirección electrónica de la Consejería o Entidad competente en
la tramitación de su solicitud, que puede encontrar en www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/delegados.

c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento que corresponda según la materia de que se trate con
objeto de dar curso a su solicitud. La licitud de dicho tratamiento se basa en el artículo 6.1.e) del RGPD, en relación con la Ley 39/2015,
de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  y  se  conservarán  durante  el  tiempo
necesario para cumplir con dicha finalidad.

d) Puede  usted  ejercer  sus  derechos  de  acceso,  rectificación,  supresión,  portabilidad  de  sus  datos,  y  la  limitación  u  oposición  a  su
tratamiento  y  a  no  ser  objeto  de  decisiones  individuales  automatizadas,  como  se  explica  en  la  la  siguiente  dirección  electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos,  donde  podrá  encontrar  el  formulario  recomendado  para  su  ejercicio.
Asimismo, la información adicional detallada, se encuentra disponible en la mencionada dirección.
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO.

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE:
     La persona o entidad solicitante deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.
     Los datos relativos a la persona representante serán de obligatoria cumplimentación en el supuesto de ser éstas quienes presenten el escrito. En
     estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación, por ejemplo, en  caso de representante legal: padre,
     madre, tutor/a, etc.

2. LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
     Para las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración, (apartado 2.1.) será necesario elegir una de las dos
     opciones de notificación que se ofrecen.
     - En el supuesto de haber optado por la notificación en papel, será obligatorio cumplimentar los datos relativos al lugar de notificación. Asimismo,
     es conveniente cumplimentar los datos relativos a correo electrónico y, opcionalmente, número de teléfono móvil para poder recibir los avisos de
     puesta a disposición de la notificación electrónica que se efectuará en cualquier caso, y a la que podrá acceder voluntariamente. De no facilitar
     dichos datos no recibirá el correspondiente aviso. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.
     - En el supuesto de haber optado por relacionarse electrónicamente con la Administración, los datos de correo electrónico y, opcionalmente,
     número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder recibir el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica.
     Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente de que se hayan cumplimentado los mismos. En el caso de que desee
     modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.
     - Si desea modificar el medio a través del que recibir la notificación, deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.
     Para el caso de personas OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración, (apartado 2.2.), los datos de correo electrónico y,
     opcionalmente, número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder efectuar el aviso de puesta a disposición de la
     notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente de que se hayan cumplimentado los mismos. En el
     caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.

3. DESTINATARIO:
     Deberá indicar la Consejería a la que dirige el presente escrito, así como en su caso, organismo o agencia.

4. EXPONE
     Deberá exponer con la mayor claridad qué hechos o circunstancias motivan la presentación del presente escrito.

5. SOLICITA
    Deberá recoger en este apartado qué solicita de la Administración de la Junta de Andalucía.
     -En el caso de que desee recibir algún tipo de información y/o documentación, deberá indicar en este apartado una dirección electrónica a efectos
     de recibir la información solicitada.
     - Si lo que usted desea exclusivamente es ejercer su derecho a solicitar de información conforme el artículo 17 de la Ley 19/2013, de 9 de
     diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, recomendamos seguir las indicaciones recogidas en la siguiente
     dirección electrónica: https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/Derechode-acceso-a-la-informacion-
     publica/Solicite-informacion.html"

6. DOCUMENTACIÓN
     Cumplimente en los numerales correspondientes qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo.
     Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo procederá
     cumplimentarlos cuando ejerza el derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar toda la información que se le
     solicita.

7. DECLARACIÓN, FECHA, LUGAR Y FIRMA
    Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.
    ILMO/A SR/A: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud
    DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Deberá cumplimentar el código DIR del órgano al que va dirigido este formulario,
    para ello podrá consultar en las Oficinas de Asistencia en Materia de Registros o bien en esta dirección: 
    https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas.
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